
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., diciembre 9 de 2021 

 

REF: N° 11001400782021-00328-00 

 

En atención a lo ordenado por el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 

Composición Asemgas L.P., esto es, que se aceptó el trámite de negociación de 

deuda de persona natural no comerciante del señor Juan Luis Ernesto Álvarez 

Echavarría en virtud de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 545 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR la SUSPENSIÓN del presente proceso a partir del presente 

proveído y hasta la fecha que se celebre el acuerdo de pago con los 

acreedores. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del 

artículo 545 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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